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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03853/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ---------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Temoaya en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc532401964]ANTECEDENTES

1. El día veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciocho ---------------------------------------- presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00072/TEMOAYA/IP/2018; mediante la cual solicitó lo siguiente:

“COPIA DIGITAL EN VERSIÓN PUBLICA DE TODOS LAS CERTIFICACIONES DE VALOR CATASTRAL EMITIDAS POR ESTE AYUNTAMIENTO 2018.” (Sic.)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día ocho (08) de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información, a través del escrito siguiente:   


“Temoaya, México a 08 de Octubre de 2018
Nombre del solicitante: ----------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00072/TEMOAYA/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 12, 23 fracción IV y 53 fracciones II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 45 fracción XXV del Bando Municipal de Temoaya 2018 y en atención a su solicitud 00072/TEMOAYA/IP/2018, mediante la cual requiere: “COPIA DIGITAL EN VERSIÓN PUBLICA DE TODOS LAS CERTIFICACIONES DE VALOR CATASTRAL EMITIDAS POR ESTE AYUNTAMIENTO 2018.” (Sic.) En atención a su solicitud le comento que de acuerdo al artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información referente a las Certificaciones de Clave y Valor Catastral, se encuentran públicas en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) de éste Sujeto Obligado, en su fracción XXXII “Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados”. Por lo que le sugiero ingrese al mismo, para mayor facilidad en el siguiente link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/temoaya.web asimismo le comento que el contenido del formato de Certificaciones de Clave y Valor Catastral, es información reservada de acuerdo a la resolución de clasificación emitida por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya, Administración 2016-2018, con número CT/TEM/0036/17, la cual se anexa a la presente respuesta. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
LIC. KAREN IVETT ARZATE OLMOS” (Sic)

4. A dicha respuesta se anexaron dos documentos electrónicos a saber: 

· Respuesta de solicitud turno 072.PDF:  Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio MPIO/TEM/CAT/107/2018 de cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho, signado por el Director de Catastro Municipal, mediante el cual se refiere que la Dirección de Catastro del Municipio de Temoaya no emite Certificaciones de Valor Catastral,  de conformidad con el artículo 22 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, sin embargo si emite Certificaciones de Clave y Valor Catastral, las cuales según se refiere se encuentran en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y se encuentran reservadas. 

· 36 RESOLUCIÓN CT-TEM-0036-17 CERTIFICACIÓN DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL.PDF:  Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene la RESOLUCIÓN/CT/TEM/0036/17, mediante la cual se determina la clasificación como información reservada de las certificaciones de clave y valor catastral, signada por la Titular de la Unidad de Trasparencia y Presidente del Comité de Trasparencia, la Coordinadora del Archivo Municipal e Integrante del Comité de Transparencia y el Contralor Municipal e Integrante del Comité de Trasparencia mediante el cual según se aprecia se intenta sustentar la clasificación de la información solicitada en su modalidad de reservada.   

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El uno (01) de octubre de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO señalando como:

a) Acto impugnado: “no se proporciona información" (Sic); y

[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]b) Razones o Motivos de inconformidad: “se me dice que la información se encuentra en su portal, lo cual es falso ya que los links para cunsultar la información estan caidos , motivo por el cual deseo que se me otorge la versión publica de la documentación solicitada” (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de quince (15) de octubre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de manera que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. El SUJETO OBLIGADO los días veintidós (22) de octubre y veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho rindió los informes justificados respectivos, dentro del recurso de revisión que se resuelve; no obstante, no fueron puestos a disposición del particular ya que por una parte no aportaban elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia y por la otra contenían datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales como lo son nombres y datos patrimoniales de los titulares de las certificaciones solicitadas. Por su parte el recurrente omitió realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de cuatro (04) de diciembre de dos mil dieciocho, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

10. El día cuatro (04) de diciembre de dos mil dieciocho y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.|


[bookmark: _Toc532401965]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc532401966]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc532401967]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día ocho (08) de octubre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día nueve (09) de octubre al veintinueve (29) de octubre de dos mil dieciocho; en consecuencia, si presentó su inconformidad el nueve (09) de octubre de dos mil dieciocho, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporaneidad, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, resulta procedente.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc532401968][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

	
14. El particular, mediante su solicitud de información, esencialmente requirió al Ayuntamiento de Temoaya, la siguiente información: 

· Copia digital en versión publica de todas las certificaciones de valor catastral emitidas por el Ayuntamiento 2018.  

15. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta refirió que la información podía ser localizada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), sin embargo se encontraba clasificada como reservada, emitiendo para tal efecto el acuerdo del comité de transparencia.  

16. Por su parte, el particular se inconformó con la respuesta que proporcionó el SUJETO OBLIGADO,  debido a que la información no se encontraba en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense.

17. De este modo, la litis a resolver en el presente recurso se circunscribe a determinar si se actualiza lo establecido por el artículo 179, fracciones II, VI, VIII y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc532401969]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc532401970]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger, y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

18. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

19. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: “La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada”. 

20. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

21. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

22. Consecuentemente, conviene resaltar que de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. …”

(Énfasis añadido)

23. En ese tenor, uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

24. Asimismo, el artículo 18 de dicha Ley refiere que  los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída  y administrada, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma. Además debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento. 

25. De la misma forma, el artículo 160 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece lo seguiste:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”

26. Además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que los órganos autónomos son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su pode:

(…)

V. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal (…)

(Énfasis añadido) 


[bookmark: _Toc532401971]II. De la información puesta a disposición. 


27. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
28. En ese tenor, es preciso señalar que la particular solicitó acceder a  “copia digital en versión publica de todos las certificaciones de valor catastral emitidas por este ayuntamiento 2018.” a lo cual el SUJETO OBLIGADO refirió que "en atención a su solicitud le comento que de acuerdo al artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información referente a las Certificaciones de Clave y Valor Catastral, se encuentran públicas en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) de éste Sujeto Obligado, en su fracción XXXII “Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados”. Por lo que le sugiero ingrese al mismo, para mayor facilidad en el siguiente link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/temoaya.web asimismo le comento que el contenido del formato de Certificaciones de Clave y Valor Catastral, es información reservada de acuerdo a la resolución de clasificación emitida por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya, Administración 2016-2018, con número CT/TEM/0036/17, la cual se anexa a la presente respuesta. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo”, en ese sentido y bajo el mandato constitucional que impone a este órgano garante la tutela del derecho de acceso a la información pública, no es posible tener por atendido el derecho de acceso a la información por las consideraciones que a continuación se exponen.  

29. En efecto, por una parte el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta refiere que la información solicitada podía ser consultada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) como a continuación se observa:

[image: ]

[image: ]


30. En ese sentido este resolutor, a efecto de mejor proveer, tuvo a bien verificar la dirección electrónica señalada por el SUJETO OBLIGADO,  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/temoaya.web, de lo cual se obtuvo que dicho link, enlaza al portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Temoaya: 
[image: ]

31. Precisado lo anterior, es oportuno traer a contexto el artículo 161 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que  refiere lo siguiente: 

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

32. Derivado del estudio del artículo antes vertido, no es posible tener por atendida la solicitud del particular, toda vez que, como es de apreciarse, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO indicó la fuente y el lugar donde se puede consultar la información, esto es la dirección electrónica del portal del trasparencia y las fracciones aplicables, no refirió la forma en que el particular puede consultar la misma lo que además implica que el solicitante realice una búsqueda en todos los registros disponibles.

33. Por otro lado no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el SUJETO OBLIGADO pretende clasificar como reservada la información solicitada, argumentando que “…proporcionar información de los propietarios o poseedores de los inmuebles que se ubican en el territorio municipal causaría un perjuicio a la recaudación de las contribuciones”.

34. En ese sentido, en el acuerdo de clasificación que emite el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta refiere que la información peticionada resultaba reservada por actualizarse las cúsales de reserva previstas en el artículo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 140  fracción V inciso 2 de la Ley de trasparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, los cuales establecen: 


Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

(…)

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;
(…)

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

(…)
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones.
(…)

35. Así como la actualización de las hipótesis previstas en los numerales segundo  fracción XIII, cuarto, sexto, séptimo fracción III, vigésimo quinto, sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información que literalmente establecen lo siguiente: 

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XIII.    Prueba de daño: La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla;

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Vigésimo quinto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella cuya difusión pueda obstruir o impedir el ejercicio de las facultades que llevan a cabo las autoridades competentes para recaudar, fiscalizar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en términos de las disposiciones normativas aplicables.

Sexagésimo tercero. La información contenida en las obligaciones de transparencia, se regirá por lo dispuesto en la Ley General y en las leyes aplicables que deberán observar los sujetos obligados.

36.  De lo previo, se desprende que el SUJETO OBLIGADO señaló que la clasificación de la información como reservada obedece a que su difusión causará un daño serio a la recaudación de contribuciones, sin embargo de un análisis al acuerdo de clasificación como información reservada emitido, se advierte que no se motivó adecuadamente la clasificación además de que no se analizaron correctamente las circunstancias de modo, tiempo y lugar que configurarían su clasificación, razón por la que no resulta procedente su clasificación en la modalidad de reservada.  

[bookmark: _Toc532401972]III.  De las Certificaciones de Clave y Valor Catastral


37. Una vez señalado lo anterior, las Certificaciones de Clave y Valor Catastral encuentran  sustento en los artículos 166 del Título Quinto del Catastro del Código Financiero del Estado de México como a continuación se observa: 
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38. Asimismo, el Reglamento del Título Quinto del código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que dentro de los servicios que debe de prestar la autoridad catastral municipal se encuentra el de certificación de clave y valor catastral, como a continuación se observa: 

Artículo 22.- La Autoridad Catastral Municipal prestara los siguientes servicios:
 I.    Certificación de clave catastral.
II.    Certificación de clave y valor catastral. 
III.   Certificación de plano manzanero. 
IV.  Constancia de identificación catastral.
V.     Levantamiento topográfico catastral. 
VI. Verificación de linderos.

39. Además, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Temoaya del año 2018 refiere en su artículo 133 los servicios catastrales que presta el ayuntamiento dentro de los cuales se encuentra el de certificación de clave y valor catastral: 

Artículo 133.- Los servicios catastrales que prestará el Ayuntamiento son; I. Certificación de clave catastral; 

II. Certificación de clave y valor catastral; 
III. Certificación de plano manzanero; 
IV. Constancia de identificación catastral; 
V. Levantamiento topográfico catastral; y, 
VI. Verificación de linderos.

40. Por otro lado el Manual Catastral del Estado de México establece, que la Certificación de Clave y Valor Catastral es un documento emitido por la autoridad catastral municipal correspondiente a un inmueble sujeto al cambio de régimen de propiedad:
	
Certificación de clave y valor catastral
 Documento emitido por la autoridad catastral municipal correspondiente al inmueble sujeto al cambio de régimen de propiedad.

41. Puntualizado lo anterior, la Certificación de Clave y Valor Catastral consiste en un trámite que presta la Dirección de Catastro Municipal, mediante el cual se lleva a cabo la inscripción y control de los inmuebles localizados en el territorio municipal y se solicita cuando se inscribe un inmueble administrativamente en el padrón catastral o bien para tramites de inscripción en el instituto de la Función Registral.  

42. Consecuentemente, el ya referido Manual Catastral del Estado de México contiene el instructivo de llenado y el formato de la Certificación de Clave y Valor Catastral como a continuación se observa: 

[image: ]
[image: ]

[image: ]


43. De lo anterior se observa que el documento al cual desea acceder el particular denominado Certificación de Clave y Valor Catastral, contiene en su totalidad datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, como lo son de manera enunciativa mas no limitativa el Nombre o razón social del propietario o poseedor, dirección y superficie. 

44. En efecto, si bien el artículo 92 de la multicitada ley de Transparencia Estatal refiere que los sujetos obligados deberán de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible la información relativa a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones como a continuación se observa: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

(…)

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

(…)
(Énfasis añadido) 


45. De conformidad con el criterio relevante 01/18 de la Segunda Época emitido por el Pleno de este Instituto y publicado el 25 de junio de 2018 en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, dicho artículo se deberá de ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos.

Criterio Relevante 01/18 de la Segunda Época
 
Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial. 
 
Resolución: 
 
• 02835/INFOEM/IP/RR/2017. Ayuntamiento de Toluca. 07 de marzo de 2018. Por unanimidad. Comisionada Ponente Zulema Martínez Sánchez.

46. Además, es necesario establecer que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la responsabilidad constitucional de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley en la Materia, lo anterior de acuerdo con lo establecido en el párrafo vigésimo segundo, fracción VIII del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señala:

“Artículo 5.
(…)
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
El organismo autónomo garante previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados.
(…)” 

47. Es así, que este Órgano Garante se rige, principalmente, por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Sin embargo, también está obligado a sujetarse a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues ésta es la ley suprema en nuestro país, así como a los tratados internacionales que se hayan firmado en la Materia.

48. En ese tenor, debe tenerse en cuenta que el artículo sexto de nuestra Carta Magna estipula lo siguiente:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
(…)
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por , razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
(…)

49. Asimismo, es necesario dejar establecido que el segundo párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la letra dice:

“Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.”

(Énfasis añadido)

50. De la interpretación de los numerales citados, se tiene que la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal o municipal, es pública y sólo podrá ser clasificada como reservada o confidencial. 

51. En ese sentido, la Ley de Protección de Datos local, en su artículo 4 fracción XI, define datos personales como; “La información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos; se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónica”.  

52. De igual forma, el artículo 6 de la Ley referida anteriormente, establece lo siguiente:

“Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.
Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales.
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o proteger los derechos de terceros.”


53. Inclusive, la Ley de Transparencia estatal considera que la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable se considera información confidencial, según lo dispone el artículo 143 fracción I, como se observa a continuación:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
(…)” 
(Énfasis añadido)

54. Es así que se está ante una colisión entre derechos: por una parte está la obligación de dejar a la vista el nombre del titular de las certificaciones solicitadas, en términos del artículo 70 fracción XXVII de la Ley General de Transparencia; los Lineamientos Técnicos Generales ya referidos; y por el artículo 92 fracción XXXII de la Ley en la Materia local; y por la otra se encuentra la obligación de proteger y tutelar los datos personales de un tercero en el caso en concreto, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 6 y 16 de la Constitución General; artículo 6 de la Ley de Datos local y 143 de la Ley de Transparencia estatal. 

55. Ahora bien, este Instituto se encuentra constreñido a actuar en apego a lo dispuesto por la normatividad vigente aplicable y bajo diversos principios, entre ellos los de legalidad y objetividad, entendiendo éstos como sigue:

Legalidad. Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables.

Objetividad. Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales.

56. Por lo que ante una colisión de derechos, el Pleno de este Instituto tiene la facultad de interpretar los ordenamientos aplicables con el propósito de resolver de manera armónica entre los derechos en conflicto, en el presente caso, entre el derecho a la información pública y el derecho a la protección de datos personales, en concreto al nombre del titular de las certificaciones otorgadas por El Sujeto Obligado. 

57. Ello con apego a los artículos 36 fracción de la Ley de Transparencia local; 82 fracciones I y X de la Ley de Protección de Datos estatal; y artículo 9 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

58. Por tanto, es necesario establecer puntualmente los aspectos a considerar, a fin de llevar a buen término el criterio que prevalecerá en el presente estudio, el cual deberá estar debidamente fundado y motivado como ya ha quedado señalado. En ese orden de ideas, se puntualiza lo siguiente:

· Basándose en su derecho constitucional de acceso a la información, El Recurrente solicitó a la “COPIA DIGITAL EN VERSIÓN PUBLICA DE TODOS LAS CERTIFICACIONES DE VALOR CATASTRAL EMITIDAS POR ESTE AYUNTAMIENTO 2018.” (Sic). 

59. Como ha quedado precisado, el artículo 92 de la Ley de Transparencia Local refiere que se deberá dejar visible el nombre del titular de las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones, no obstante:

· El titular de las mismas pudiera ser es un tercero ajeno a la solicitud del Recurrente y a la respuesta del Sujeto Obligado.
· El titular de la certificación de clave y valor catastral tiene el derecho consagrado en la Constitución Política General de que sus datos personales sean protegidos por el Estado.
· La información solicitada por El Recurrente puede referirse a documentos tramitados por particulares, y se centra principalmente en lo relativo a las especificaciones del formato o documento, y no respecto a las conductas de su titular. Por lo que se infiere que el interés del recurrente relativo al formato de la certificación de clave y valor catastral, no a su sujeto o titular.
· El dar a conocer datos personales o patrimoniales de personas físicas puede colocarlos en una situación de riesgo o peligro, así como causarles daños o perjuicios, ante la posibilidad de un mal uso de dichos datos.
· El Estado de México está obligado a garantizar la privacidad de los individuos.
· Este Instituto, como todas las autoridades, entidades y habitantes del país, debe observar lo dispuesto por nuestra Ley Suprema, la cual en su primer artículo segundo párrafo establece que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia (principio pro persona).
· Se desconoce si el titular al cual se le otorgó el acto jurídico reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal. 

60. Derivado de lo anterior, y en estricto apego a los artículos que sustentan la facultad de este Instituto para interpretar los ordenamientos aplicables, así como crear criterios en la materia, se llega a la conclusión de que debe prevalecer el derecho a la protección de los datos personales del titular de las certificaciones de clave y valor catastral, enfatizando lo relativo a su nombre y sus datos patrimoniales. 

61. Lo anterior con base en  las consideraciones ya establecidas, además de que existen jurisprudencias y tesis aisladas que conllevan al Pleno de este Órgano Garante a colegir que el derecho de un tercero no debe ser transgredido a consecuencia de una solicitud de información que se refiere al objeto de la certificación, ya que de acuerdo con nuestra Carta Magna, es deber de este Órgano el observar el principio pro persona consagrado en su primer artículo; por tanto, ya que la solicitud de información no es relativa a un sujeto sino a un objeto, este principio, en conjunto de los demás ordenamientos relativos a la protección de datos personales, debe prevalecer por encima de los relativos a la obtención de información confidencial.

62. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada 1ª. VII/2012 (10ª.), con número de registro 2000233 de la Décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, febrero de 2012, Tomo 1, página 655 en materia Constitucional, que establece lo siguiente:

“INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.”

(Énfasis añadido)

63. Por todo lo anteriormente expuesto, en un ejercicio de análisis a los presupuestos de ley que deben de ser aplicados al analizar el caso en concreto, se advierte una colisión de derechos ya que se considera que el documento al que se pretende acceder contiene en su totalidad datos personales y patrimoniales que  no abonan en la rendición de cuentas y transparencia en el actuar de los Sujetos Obligados.

64. En este sentido, se estima, que las certificaciones de clave y valor catastral son susceptibles de clasificarse en su totalidad.

65. Finalmente como ya se señaló anteriormente el Manual Catastral del Estado de México, contiene el formato de Certificación de Clave y Valor Catastral, del cual se puede apreciar que debido a su naturaleza contiene en su totalidad datos que son susceptibles de clasificarse como confidenciales, sin embargo, de conformidad con el principio de máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en  el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado el Formato empleado por el Ayuntamiento de Temoaya para emitir las Certificaciones de Clave y Valor Catastral así como que informe el número de Certificaciones de Calve y Valor Catastral que ha emitido del primero (01) de enero del 2018 al veintinueve (29) de septiembre de 2018.
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66. Así, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, obra información confidencial o datos personales y patrimoniales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de la información como son los datos personales es necesario señalar que la clasificación total de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información, sin embargo, como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:1] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:2] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [1:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [2:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


67. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc524437420][bookmark: _Toc532401974]I. Requisitos previos.

68. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación; en consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, domicilio, fotografía, firma, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende clasificar (contrato, certificación, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad).

69. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

70. El último de estos requisitos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc524437421][bookmark: _Toc532401975]II. Supuestos de clasificación.

71. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

72. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:


I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

73. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

74. Como consecuencia de lo anterior, el Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica.  [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


[bookmark: _Toc524437422][bookmark: _Toc532401976]III. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

75. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba, modifica o revoca la clasificación.

76. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos, el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de los datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Situación que cabe señalar no concurrió en el presente asunto por lo que cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

77. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

[bookmark: _Toc524437423][bookmark: _Toc532401977]IV. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

78. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el numeral sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

79. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

80. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


81. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

82. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

83. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

84. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

85. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), entre otros, son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


86. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc524437424][bookmark: _Toc532401978]V. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

87. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

88. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

89. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

[bookmark: _Toc486525259][bookmark: _Toc520970063][bookmark: _Toc521584752][bookmark: _Toc530690610][bookmark: _Toc532401979]SEXTO. Vista a los órganos de control interno.

90. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

91. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:


Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

92. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
93. Lo anterior en razón que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta e informe justificado, mediante los cuales se atiende la solicitud de acceso a la información, también lo es, que dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió. Es así que se advierte que en el archivo denominado “CERTIFICACIONES DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL 2018.zip” enviado mediante informe justificado se advierte nombres, superficies de construcción y claves catastrales de personas físicas, es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

94. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc499201882][bookmark: _Toc530690611][bookmark: _Toc532401980]R E S O L U T I V O S 

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03853/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Temoaya y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a) El formato con el que se expiden las Certificaciones de Clave y Valor Catastral, asimismo el número de Certificaciones de Clave y Valor Catastral emitidas del uno (01) de enero de 2018 al veintiséis (26) de septiembre de 2018; y
b) El Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado en el que se clasifique como información confidencial las Certificaciones de Clave y Valor Catastral emitidas del uno (01) de enero de 2018 al veintiséis (26) de septiembre de 2018.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando SEXTO.
	ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)

Esta hoja corresponde a la resolución del doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03853/INFOEM/IP/RR/2018.
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Administrativo del Estado de Meéxico.

Articulo 165. Por uso del relleno sanitario, se deberdn cubrir por concepto de derechos 0.776
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion vigente por m3 o fraccion.

SECCION DECIMA CUARTA
DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS
POR LAS AUTORIDADES DE CATASTRO

Articulo 166.- Por los servicios prestados por las autoridades municipales de catastro, se
pagaran derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

‘CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA
'Y ACTUALIZACION VIGENTE

Certificacion de Clave Catasi

10 Certificacion de Clave y

I Certificacion de Plano Manzanero.

IV Constancia de iden

V. Por el levantamiento topografico catastral, se
pagaran derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

Superficie de terreno (m?)
Limite Limite superior Cuota Factor aplicable a
inferior Fija cada rango

1 500 310.00 0.9900

501 2,000 805.00 0.4867

2,001 5,000 1,535.00 0.6850

5,001 20,000 3,500.00 0.1487

20,001 50,000 5,820.00 0.0805

50,001 Enadelante  8,235.00 0.0579

El importe de los derechos a pagar, serd el resultado de sumar a la cuota fija que
de la tarifa, el resultado de multiplicar el factor aplicable a cada rango por la
exista entre la superficie de terreno del inmueble de que se trate y la superficie indicada en el

— e ) ——
'CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIFIOS
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Recibo  oficial  No._ __de Finimero que corresponde al recibo de pago de derachos y h fecha correspondiente.
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CERTIFICACION DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL
[
Con fundameno en s artiuos 16 accion, 171 rascén XVII, 17 163 dof ocigo Firaniar del sado de Mexicoy Municpio:
cerTiFICA

Que en o adrtn cacara municipal seencueniraregisado o inmusble bicado o

= T T T Fhanay ok 26 plano acorzado

oo s Fraanania s o W

= R
Conlos siguentes daos
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Superficies (m2)

Tarrenc: Privaiva
Construccion Pruata

Valores catastrales (5):

Terreno:  Privacva Comin
Construccion: Privava — Comin __
Toul §
A solickud del interesado se cxpide la presence CERTIFICACION en . Esudo de México, a los
dasdelmesde _____delano20 .
ATENTAMENTE
(Nombre, Cirgo y Firma de la Autoridad Catastral Municipal)

Los derechos por I prestacion de los sarvicios municipaes, quedan cublertos bajo o recibo ofical No. _

CERTIFICACION DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL
Instructivo de llenado

Nombre de a calle en 2 que so identica ol acceso principal del predio o el domiciio
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Colona o Fracdionamiento o conjunco urbano

Localidad ) Municipio

Con los sguientes datos:
Clave cawseral Clave caastral ancerior.

Nombre o razén socal del propietaio o poseedor.

Superficies (m2)

Tarrenc: Privaiva
Construccion Pruata
Valores catastrales (5):

Terreno:  Privacva Comin
Construccion: Privava — Comin __
Toul §
A solickud del interesado se cxpide la presence CERTIFICACION en Estado de México, a los
dasdelmesde _____delano20 .
ATENTAMENTE
(Nombre, Cirgo y Firma de la Autoridad Catastral Municipal)

Los derechos por h prestacion de los servicios municipales, quedan cubiertos bajo cl recho ofical No. ___ de fecha, __

CERTIFICACION DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL
Instructivo de llenado

Se oo A T Consacuivs o ol TG Te s e i cora e ﬂ
o

legal de a ubicacion el inmueble.

autorizador del fraccionamiento o corjunco urbano, o el que se indique en el documento que acredite

me 3 iote el plane | Se anomrin fov maros g6 manzans y Tove que corresponden del pano sutorzade |
I propedad.encaso o conar con essinformacio.

Numero oficial Se refiere al numero oficial asignado por a autoridad municipal o al reconocido en
documentos que corr.spondan a a ubicacién del predic

1o, de enero de 2009 Pagina 79
Colonia, _fraccionamiento o | Nombre de fa colona, fracconamiento o conjunko urbano_donde de acuerdo 3
conjunto urbano delimitacion municipal,se ubique ¢l inmueble materia de a certficacion.

Nombre de f locaidad donde sc ubique el inmueble, de entre as publicacas on ¢l Bando
de Gobierno Municipal

Nombre del municipio donde se emite s cerdficacon.

‘Codigo alfanumérico de decisés caracteres asignado por o ayunamiento para efectos de
localzacion geogrifica identficacién, nscripeion, control y registro de los inmuebles

w ‘Clave con que 56 registrd originaimente of inmusble
Nombre o razon social del | Anor ol nombre regstrado en el padron camsural, deblendo ser el asentado en el
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antizando el incerés juridico o legitimo.
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Colonia, fraccionamiento o | Nombre de ha colon, fracconamiento o conjunto urbano donde de acuerdo a fa
conjunto urbano delimiacién municipal se ubique e inmueble materia de f cercifcacion.
Nombre de  locaidad donde 56 ubique el inmueble, de entre s publicadas on ol Bando
de Gobierno Municipal

Nombre del municipio donde se emite s cerdficacon.

‘Codigo alfanumérico de decisés caracteres asgnado por o yunamiento para sfecto
localzacion geogrifica identficacién, nscripeion, control y registro de los inmuebles

‘Clave con que 56 registrd originaimente of inmusble

Nombre o razén socal del | Anour ol nombre regurado en o padron crasral, debiendo ser ol asenado en el
propiecario o posesdor documento que acredice Ia propiedad o posesion, © de quien inscrbi el inmucble
garantzando el nterés juridico o legiumo.

‘Superficie del terrono propio  frea regitrada on ol documento que acredie a propiedad o 1a cbienida por
autoridad catasral municipal mediance un levancamiento copogrifico o verfcacin fisica
delomueble,

[Superficie del tarren comin | Bl irea regisrada o el documento que acredta 2 propiedad o la obtenida por T
autoridad cacastral municpal conforme 3 arciculo 63 fraccion VI del Regamento del
Titulo Quinco de Codigo Financero.

‘Superficie de construccion propia | Bl area regisirada en ol documento que acredie la propiedad o la obtenida por fa
autoridad catastral municipal mediante un levan@miento o verficacion fisia del inmueble.

Superficie de construccién comn | £l &rea regitrada en o documento que acredite fa propiedad o la obtenida por
autoridad carastral municipal conforme 3l artculo 63 fraccion VIll del Reglamento del
‘Tito Quinto del Codigo Financiero.

Valor catastral del drea privativa | Serd el valor decerminado por a autoridad cawstral municipal medante fa aplcacion

del terreno (propio) estricta de fas Tabias de Valores Unicarios de Suelo y Construcciones aprobadas por fa
Legisltura del Estado y conforme al apartado IV.4.34 numeral 3 del presenca manual,
segin corresponda.

Valor catastral del drea comin del | Serd ¢ vilor deerminado por fa autoridad cawastral muricipal mediante fa aplcacion
estricta de Ias Tablas de Valores Unicarios de Suelo y Construcciones aprobadas por fa
Legistaura del Estado y conforme al apartado IV.A34 numeral 3 del presenta manual,
Sein corresponda.

Valor catastral del drea privativa | Serd o valor determinado por 1a autoridad cauastral muricipal medinte fa aplcacion

de construccion (propia) estrica de las Tablas de Valores Unitarios de Suclo y Construcciones aprobadas por la
Legishawra del Estado y conforme al apartado IV.434 numeral 3 del presenca manual,
segin corresponda.

Valor catastral del drea comin de | Serd o valor determinado por 1a autoridad cauasiral municipal mediante fa aplicacion

construccion estrica de las Tablas de Valores Unicarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la
Legishura del Estado y conforme al spartado IV.434 numeral 3 del presenca manual,
segin corresponda.

Valor catastral total Serd 12 suma de los valores obtenidos conforme 3 los CLAITO pURtos anteriores, apicando.
estricamente las Tablas de Valores Unitrios de Suclo y Construcciones aprobadas por
Ia Legistarura dol Estado y conforme al aparcado IV.4.3.4 numeral 2 del presena mantal,

segin correspond.

Se expide la  presente | 5o anotard el nombre del municipio donds 56 emite  corticacon.
CERTIFICACION en

dias del mes de | Se anour el nimero de das transcurridos en el mes, el mes y a0 en que se emite la
certicacion.

Autoridad  Catastral | Anoar ol nombre comploro, cargo y frma de quien emite 2 corticacion.

No.__de | B nimero que corresponde 3 recibo de pago de derechos y I fecha correspondiente.

[ Manual Ca

x

[ Manual C.

Escritorio

L

AR D)

Esp

1220p.m.
12/12/2018

L)




image1.png
D Respuestac X | [) Respuesta

2018, Afio del Bicentonario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, I Nigromante”
DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
SECCION: CATASTRO
'N° OFICIO: MPIO/TEM/CAT/ 10712018
ASUNTO:  EL QUE SEINDICA

Temoaya, México., 04 de octubre de 2018,

A quien corresponda.

En atencion a su solicitud de fecha 26 de septiembre de 2018 presentada  través del Sistema de
Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), con nimero 00072/TEMOAYA/IP2018, mediante:
Ia cual requiere copia digial en versién piblica de todas las certiicaciones de valor catastral emitidas.
por este ayuntamiento 2018, Al respecto me permito comunicarle que la Direccion de Catastro del
municiio de Temoaya NO emite Certficaciones de Valor Catastral, 2 que no s un servicio que
este esablecido en el Regamento de Titulo Quinto del Codigo Financiero el Estado de México y
Municipios denominado “Del Catastro”, en su articulo 22, que a la etra dice:

Articulo 22.- La Autoridad Catastral Muricipal prescara los sguientes servicios:

L Certficacion de clave castral.

Il Certifiacion de clave y valor catastral.
W, Certificacién de plano manzanero.

V. Constancia de identificacion cataseral.
V. Levanamiento topogrifico catastral.
VI Verifiacion de linderos.

Asi mismo hago de su conocimiento que las certificaciones de Clave y Valor Catastral e encuentran
publicas en Ia Phaaforma de Informacion Publica de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en su fraccion
XXXl *Las concesiones, contratos, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas”, las cuales se
‘encuentran reservadas de acuerdo a la Resolucin de Clasificacidn de la informacién emitida por el
Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya, Méx., Administracion 20162018, con
nimero RESOLUCIONICT/TEM/0036/17, de fecha 28 de septiembre de 2017.

Sin otro asunto en particuar, quedo a sus érdenes para cualquier adaracién al RSSESTRAENTO cog

ERASTO VICENTH
DIRECTOR DE C)

- Tiular do b Unicad de Transparench.

Portcl Ayumoniento No, 163,
Temooye, Exado de vid
Toislonon (719> 265,00 67 /265,03 83

I
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Bienvenido: Marco Polo Benitez Ramirez

Acuse de respuesta a la solicitud

RESPUESTA A LA SOLICITUD
[T ——

. Respuesta de solicitud turmo 072.PDF
36 RESOLUCION CT-TEM-0036.-17 CERTIFICACION DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL.PDF

IMPRIMIR EL ACUSE
Version en PDF

Temoaya, México a 08 de Octubre de 2018
Nombre del solcitante: LUIS DUQUE HERRERA
Folio de la solicitud: 00072/ TEMOAYA/1P/2018

En respuesta a la solcitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
1 11, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
s, le contestamos que:

Con fundamento en los articulos 12, 23 fraccién IV y 53 fracciones I1 y V de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
a del Estado de México y Municipios; 45 fraccion XXV del Bando Municipal de Temoaya 2018 y en
ud 00072/ TEMOAYA/IP/2018, mediante la cual requiere: “COPIA DIGITAL EN VERSION
PUBLICA DE TODOS LAS CERTIFICACIONES DE VALOR CATASTRAL EMITIDAS POR ESTE AYUNTAMIENTO 2018."
(Sic.) En atencion a su solicitud le comento que de acuerdo al articulo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pblica del Estado de México y Municipios, la informacion referente a las Certificaciones de Clave y
Valor Catastral, se encuentran piblicas en el portal de Informacion Publica de Oficio Mexiquense (IPOMEX) de éste.
Sujeto Obligado, en su fraccion XXXII "Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones
otorgados”. Por lo que le sugiero ingrese al mismo, para mayor facilidad en el siguiente link
hitps://www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/temoaya.web asimismo le comento que el contenido del formato de
Certificaciones de Clave y Valor Catastral, es informacion reservada de acuerdo a la resolucion de clasificacion
emitida por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya, Administracién 2016-2018, con nimero
CT/TEM/0036/17, Ia cual se anexa a la presente respuesta. Sin mas por el momento, le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. KAREN IVETT ARZATE OLMOS
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